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SUBSECRETARIA es CEsT'IóN
' Ef ' 1 PARA LA PROTECCION AMBIENTAI

SIECREÍHFAIIÍA DE , 'I __ 1,1-'_ - Dirección General de Gestión Integral de Materiales
MEDIQAMBIENTE I 'H 1,; Actividades Riesgosas

T RECURSUS I\IA'I`UIlALI_IS II -' '-

_ A oI=ICIo No. DoCIMAR.'710/ 01207607
INFORMACION SLIJETA A CLASIFICACION: La presente Información queda
sujeta cr Ias disposiciones a,oIIcabIes en materia de transparencia
Por un uso responsabIe dei papei, Ias copias de conocimiento de este __
asunto son remitidas _vIa_eIectr-ónica. . "

AUTORIZACIÓN PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS
PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. EXPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS

A Con fundamento en Io dispuesto por los artículos 2° fracción I, 26 gr 32 Bis fracción XLII, de la Lev Orgánica de la Administración Pública Federal; '? fracción
' XIII, 85, 8'?, 89, 90 y 91 de la Ley General para la Prevención v Gestión Integral de los Residuos; 153 fracciones 'v',VII1v VI II segundo párrafo de la Lev General

del Equilibrio Ecológico y la Protección ai Ambiente; 4° fracciones Il jv III de la Ley de Comercio Exterior; 10'?, 108, 110, 111, 112, 113, 114, 119 51120 dei Reglamento
de la Lev General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; jv 1°, 3° inciso A fracción Ii inciso di, 9 fracciones XXIII, )<X\.I3r 21 fracciones II, XI y XIII,
QUINTO segundo párrafoy SÉPTIMO Transitorios del Reglamento Interior de la Secretaria del Medio Ambientey Recursos Naturales, publicado en el Diario
Oficial de la Federacióìei 2'? de ju nio de 2022, se expide la presente a favor de la empresa de_nominada:_; _ lx I

I Tel. 5546167917

TNoMeRE o RAZÓN soCIAI. I NRA Nu. DE eITACoRA
:IRC CCMERCIAL, SA DE Cv. I :ICo151oSoos44 oa/HC-0147/Io/22
JUAN MANUELTREJC LEoNARoo A › ~~
REPRESENTANTE LECAL “°' DE AUT°“'Z^°'°"'
Calle 23 de abril, No 7, Barrio de Santiago -`
CR. sacos, Tezeyuca, Eee. de Mexico I:-CCIMAR-E-o14e/2022
Correo electrónico: agarcia@jrg-Comercia|.coI¬n.rrI>< __ __ _ _

I=EcI-¡ADE ExI=-EDICIÓN 1 2 D It. 2021 I, -' vIoENc|A A
' ` 1' A RARTIR DE Su FECHA oE E><REoICIóN AL 12 oE SERTIEMERE DE

"2022, Año de R.it:_ardo FIor-es Magón. Precursor de Ia 2023 _ ` A
Rev°IU¢I§I1" _______ _ _ _ ____

" NOMBRE DEL RESIDUO _

TARJETAS ELECTRÓNICAS, CuvA CoM RoSICIç_f›N QUIMICA ES; o><Ioo oEALuMINIo12%, CoeRE 20%, NIQuEL1%, RESINA 30%, FIERRO
20%, ESTANC s<rr¿.,__ACERo 2%,, EIRCNCE 1%, oT,R,o_S_ 9%. A
CARACTERISTICAS CRIT CANTIDAD TOTAL A EXPORTAR

TOXICO AMBIENTAL 60,0001 (SESENTA MIL] TONELADAS

CANTIDAD DE SOLIDO Y PROCESO AL QUE SE SOMETERÁ EL
Resiouocon 0 S' (A TONELADA RECUPERACION oE METALES

I

I

GENERADOR Y UBICACION DE LOS RESIDUOS I

IIRG COMERCIAL, SA. DE C.\.I. -
Calle 23 de Abril, No 7, Barrio de Santiago
CP. 56006,Tezoyuca Estado de México _ ___ _

GARANTIA FINANCIERA __
Póliza de fianza No. 2718213 expedida f'SOFlI\/IEX, Institución de
Garantias, SA." vigente del 13 de Septiembre de 2022 al 13 de

_ septiembre de 2023. __ _ _.

__-:r_

JARóN
PAÍS DE DESTINO I EMPRESA Y DOMICILIO DE DEST`NO ADUANAS DE SALIDA

SIX NIPPON MININO SI METALS CORPORATION LAZARO CÁRDENAS, MICHOACAN
Sagaharu Koshitan -.
The Okura Prestige Tovver 14TH Floor 10-4, Toranomon 2- ,
Chrome Minato-Ru,ToI<yo105-841'7,Ja|oan I
Tel. +81-3-S433-E910 _ _ _ _ __

TRANSF-oRTIsTA (S) W T T” " TIPO DE coNTENEooR
_ INCENIERIA AMBIENTAL INTECRAL, SA oE Cv. _, , 154-259-20 CONTENEDOR METALICO
Y EL oIREC'roR CE TERAL T T E El " A
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LA PRESENTE AUTORIZACIÓN SE DA EiA]O¦-.LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO
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miguel.diaz
Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN _
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ESTA AUTORIZACION SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES
LEGALES QUE EN LA MATERIA SE ESTABLEZCAN.

SE EXPIDE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN PARA LA EXPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOMETERLOS A
RECUPERACION DE METALES, EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA AL TITULAR DE LA MISMA, SI LOS USA O MANEJA PARA
UN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO. '

LA PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUI] ETAA LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA
LA PREVENCION Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MÉXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES.

LA SECRETARIA PODRA INTERYENIR, EN COORDINACION CON DAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y
FISCALIZADOS, PUERTOS MARTIMOS Y AEREOS, TERMINALES FERROvIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL
TERRITORIO NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELICROSOS EXPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y
APLICAR MEDIDAS DE SECURIDAD QUE CORRESPONDAN, TENDIENTES A EYITAR LA CONTAMINACION DEL AMBIENTE Y EL
DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS.
LA EMPRESA DEBE MANTENER"'vICENTE LA GARANTIA FINANCIERA DURANTE TODA LA YICENCIA DE IA PRESENTE
AUTORIZACION, ASI MISMO DEBE TENERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LAAUTORIDAD COMPETENTE.
EL MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTIA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO B9 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO
_IMITA LA RESPONSABILIDAD DE LA CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DAÑOS QUE LLEGASE A OCASIONAR
DERIVADO DE LA REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES AMPARADAS EN ESTA AUTORIZACION.

UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DE IA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERA DAR AVISO A LA SECRETARIA DE LOS
MOVIMIENTOS REALIZADOS, DENTRO LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECI-IA EN QUE SE I-IUBIEREN
REALIZADO, POR MEDIO DEL FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACION, ACOMPAÑADO DE COPIA SIMPLE DE LOS
PEDIMENTOS DE EXPORTACION CORRESPONDIENTES, DE CONFORM DAD CON EL ARTÍCULO 114 DEL REGLAMENTO DE LA
_B,Y GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE DE QUE EN CASO DE NO CUMPLIR
CON ESTA OBLIGACION, NO SE DARA TRAMITE A LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES QUE SE PRESENTEN POR EL MISMO
CONCEPTO.

ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE, COPIA DE LOS RECISTROS DE YERIFICACION CORRESPONDIENTES
SELLADOS Y FIRMADOS POR IA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE (PROFEPAI, DE CONFORMIDAD
CON EL ARTCULO SEXTO DEL ACUERDO OUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ES"A
SUJETA A REOULACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL
DIARIO OFIC AL DE UA FEDERACION EL za DE DICIEMBRE DE 2o2OY EL ARTICULO NOYENO DEL ACUERDO QUE MODIFICA AL
3IvERSO OL EESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJETA A REGULACION POR PARTE
DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATU RALES_PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL
O? DE OCTUBRE DE 2o22.
POR EL INCJMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARIA PODRA REVOCAR LA PRESENTE
AUTORIZAC ON, SEGUN LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 90 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE
._OS RESIDUOS.

EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTOR ZACION' SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE
O A LOS BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL
DESTINATARIO FINAL, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS A QUE HAYA LUGAR.

ACORDE CON LOS ARTICU LOS 133 DÉ LA CONSTITUCION Y B5 DE LA LG PGIR, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE
MEXICO ES PARTE SE ENCUENTRAN JERARQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES (LO CUAL HA SIDO
RECONOCIDO MEDIANTE JURISPRL DENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION) Y EN ESTE SENTIDO, LAS
OBLIGACIONES QUE LOS DISTINTOS INSTRUMENTOS DEL ÁMBITO INTERNACIONAL IMPONEN A NUESTRO PAIS, DEBEN SER
OBSERVADAS. CONFORME A LO ANTERIOR, SE I-IACE SABER A LA EMPRESA JRG COMERCIAL, S.A. DE C.V. QUE DEBERA
ASEGURARSE DEL CUMPLIMIENTO DE LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS INTERNACIONALES PARA EL MOVIMIENTO
TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS:

PRINCIPIO DE REDUCCION EN LA FUENTE. IMPLICA QUE SE DEBE MINIMIZAR LA CENERACION Y VOLUMEN DE LOS
RESIDUOS TANTO EN CANTIDAD (vOLUMEN) COMO EN SU POTENCIAL EFECTO DE CAUSAR CONTAMINACION AL
AMBIENTE, ENTRE OTROS, UTILIZANDO DISEÑOS ADECUADOS D_EIPROC_ESOSYPRODUCTOS.

I".

I
Ejército Nacional Na. 223, Cal. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México.

. TEL 01 1551 5490 0900mma, 
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN

PRINCIPIO DE PRDXIMIDAD. MEDIANTE EL CUAL SE eUsCA QUE EL ACGPID, TRATAMIENTO G DISPOSICIÓN FINAL DE
Los RESIDUOS TENGAN LUGAR TAN CERCA DE LA FUENTE GENEAADGIIIA CoMo SEA I>oS|e|_E Y QUE*-SEA TECNICAY
EGGNGMICAMENTE FACT BLE Y ECGLGGICAMENTE RECOMENDABLE. _. '

III
I

- .-

PRINCIPIO DE CONTROL INTEGRAL DE LA CONTAMINACIÓN. REQUIEREIQUE EL MANEJO INTEGRAL DE LOS RESIDUOS
SE REALICE CON UN ENFOQUE MULTIMEDIOS, PARA EVITAR LATRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES DE UN MEDIOA
OTRO.

PRINCIPIO DE AUTOSUFICIENCIA. DEMANDA QUE TODOS LOS PAÍSES CUENTEN__.CON LA INFRAESTRUCTURA
NECESARIA PARA ASEGURAR QUE LOS RESIDUOS QUE GENEREN SE MANEJEN DE MANERA AMBIENTALMENTE
ADECUADA EN SU TERRITORIO. _

,-

PRINCIPIO DE SOBERANÍA. BAJO EL CUAL CADA PAIS DEBE TOMAR EN CONSIDERACIÓN SUS CONDICIONES POLITICAS,
SOCIALES Y ECONOMICAS, AL ESTABLECER SU ESTRUCTURA NACIONAL DE MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS.

Y CONSIDERAR EL CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 4, NUMERAL 9 DEL CONVENIO DE BASILEA SOBRE EL CONTROL DE
LOS MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS DE LOS DESECHOS PELIGROSOSY SU ELIMINACION, QUE A LA LETRA DISPONE:

"LAS PARTES TOMARAN LAS MEDIDAS APROPIADAS PARA QUE SOLO SE PERMITA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO'
DE DESECI-IOS PELIGROSOS 'i/OTROS DESECHOS SI: '

A) EL ESTADO DE EXPORTACION No DISPQNE DE LA CAPACIDAD TECNICA NI DE Los SERVICIOS
AIEQUEAIDDS D DE LUGARES DE ELLIMINACIGN ADECUADGS A FIN DE ELIMINAR Los DESECHDS DE QUE
SE TRATE DE MANERA AMBIENTALIVIENTE RACIONAL Y EFICIENTE;” I

_-I--±_-I-_-nf

C.c.e.p. ing. Alberto Julián Escamilla Nava.- Director Genera! de Gestión Forestal y de Suelosy Encargado de la Subsecretaría de Gestión para la Protección
Lic. Alonso Jiménez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental.-Presente.
Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente.

- Lic. Ricardo Luis Zertuche Zuani.- Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación.- Presente. ricardo.zertuche@profepa.g¿pb.rnx
Lic. Rosendo González Cázares.- Director General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.-Presente.-
rosendo.gonzaIez@profepa.gob.mx; felipe.oln1edo@profepa.gob.m:I<; esteban.amigon@profepa.gob.I'ñx
Quim. Marco Antonio Méndez Cortez.-IEncargado del Despacho de la Delegación de la PROFEPA en el Estado de Michoacán. Presente.
Lic. Marina C. Alberto García Salgado.- Encargado del Despacho de la Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estadocle Michoacán.- Presente
Ing. Federico Ortiz Flores.- Encargado del Despacho de la Delegación de la PROFEPA en el Estado de México. Presente. I'
lng.3osé Ernesto Marín Mercado.- Encargado del Despacho de la Delegación Federal de Ia SEMARNAT en el Estado de México.- Presente
Ing. Jesús Ignacio López Oivera.- Director de Materiales y Residuos Peligrosos '
Subdirector de Movimientos Transfronterizós de Residuos.- SEMARNAT.- Presente

Expedienteí ` ' I
NO. BITACORA.- USÍHG-Ú`I4'?'Í'ÍÚf22¦ DGGIMAR-Ú2552f22Í2
F.I. 'I2fIÚ)"2Ú22¦ ÚZÍIZÍZÚZZ
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